
B O L E T ÍN  DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE BARCELONA

facu ltativa, el e legid o  no aceptará el cargo sin que antes expon ga su opinión 
un tercero. E ste  últim o no puede hacerse cargo de la asistencia del paciente 
sin la  aquiescencia de sus com pañeros.

A rt. 37. Cualquiera práctica quirúrgica o de especialidad que hubiere de 
verificarse en la  residencia del enferm o, no se llevará a cabo, a menos que 
sea de sum a urgencia, sin la previa invitación al m édico de cabecera para 
que la  presencie.

A rt. 38. L o s profesores reunidos en consulta tienen el deber de exhibir 
las carteras de iden tidad  a la menor indicación de la  fam ilia  del cliente o de 
cualquiera de los propios consultores, sin que tal indicación pueda en ningún 
caso constituir m otivo de agravio.

A rt. 39. E l interés que un m édico consultor pueda alegar por el enferm o 
que m otivó la  consulta, no le autoriza en ningún caso ni de m odo alguno para 
intervenir privadam ente, ni orientar, ni aconsejar a la  fam ilia  de aquél, en 
la resolución de problem as diagn ósticos o terapéuticos relacionados con el pa
ciente m otivo de la  consulta, después de celebrada ésta.

S i lo hiciere, su intervención será considerada como acto que tiende a la 
desviación de clientes en provecho propio.

C A P I T U L O  C U A R  TO

D eberes d e los colegiados con relación a sus enferm os

A rt. 40. T o d o s  los C o legiad o s tienen el personal e inexcusable deber de 
prestar asistencia facu lta tiv a  transitoria  a quien a legan do carecer de ella, se 
encontrare gravem ente enferm o. L len as en tal caso las indicaciones de urgen
cia el m édico ajustará su conducta posterior a lo preceptuado dentro de este 
orden en el presente R eglam ento.

A rt. 41. L a  asistencia a un enferm o debe ser en todo caso asidua y  es
m erada, sin que puedan m od ificarse tales condiciones por la  m odesta cuantía 
de los honorarios convenidos, por la  insolvencia d d  asistido, por las ofen sas 
o desconsideraciones de que se h a y a  hecho víctim a al profesor, o por cual
quiera otra circunstancia de an áloga índole.

C uand o al co legiado  no convenga prestar una asistencia, debe rehusarla 
explícitam ente, pero jam ás condicionarla en perjuicio de los cu idad os a que 
todo paciente tiene derecho.

A rt. 42. U n  colegiado no publicará jam ás secretos que se le h ayan  con
fiado  por el enferm o o que h a ya  sorprendido en la  casa del paciente si aqué
llos no pudiesen afectar segura y  claram ente a la  salud de tercero o a la  S an i
dad P ública ; pero si existiere tal peligro, éste deberá ser com unicado sola y  
exclusivam ente, con las precauciones, reserva y  discreción precisas a las A u to 
ridades o particulares llam ados a evitarlo.

C uand o los secretos pudieren rtlacionarse con la adm inistración de ju s ti
cia, el co legiado  actuará librem ente b ajo  su exclusiva  responsabilidad.

A rt. 4.3. C uando un enferm o se hallare en trance de muerte, el co legiado 
que lo asistiere tiene la  o bligación  de participarlo a la  fam ilia  de aquél, para 
que adopte cuantas disposiciones ju zgu e convenientes.


